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SUPERESTENDENDIA De COMPAÑIAS » COPIA 00 re 

RESOLUCION 7 1978 

ALFOSG0 TRUUTLLO BUSTAMANTE 

En ejercicio de las sfribucionos señaladas por el señor candente 
de Compañias según kesolución N* 017 de 22 de Junio de 196 

CLCOSNSTITDERANODO: 

«pe e1 12 de Julio de 1972 se he otorgado ante el Notario Pú - 
blico de este cantón, doctor Jorge “aldonado Renella, la escritura pú - 
blica de sunento de capital y reforma de estatutos de la compañía anóni 
ma industrial denominada PROMBUCTOS ELABORADOS BOLIVAR S.A. (PEBSA) - 

¿que el señor lag. 5ergio Seminario Yologdine, Gerente de dicha 
Sociedad, según se ha acreditado, ha oresentado tres copias notariales 
de aquel la sacritura, solicitando lá a:robación de tales aesento de ca- 
pital y reforma de estatutos, 

Jue el bepartawwesnto de Insrección de osta Superintendencia de 
Compañías na presentado les lJaformes Nos. 72-297-DIA, de 14 de Agosto - 
de 1272 y 72-517-D1A. de 21 de Noviembre del miswo año, que comprueban 
la integración del simento de capital en los términos constantes en la 
escritura antes mencionada. 

ue Gousta de la misma escritura, ¿que se hen cuaplido los ra - 
¿bisitos legales, 

dAESUELVE 

ARTICULO PRIMSRO.- Aprobar: a) el susento de capitel efectuado 
por la compañía anóniva industrial denomina 

da “PRODUCTOS ELABORADOS BOLIVAR S. A, * (PEBSA), por la suma de UN MILLÓN 
¿JINIENTOS MIL SUCREST com lo cual queda elevado el capital de la compa 
fila a la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, representado - 
por quinientas sccionos ordinarias y al portador de cinco wi] sucres ca 
de una, las eiseus que la compañía, obligatoriamente, emitirá como nomi 
nativas de conforuidad con el Micio "o SC-08-72-933 de 11 de a o - 
del presente año del señor Superintendente de Compañías. y, 0) la reforza 
de los estatutos constante en la citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Visponer que el Registrador ue la Propiedad 
de Guayaquil: a) inscriva la referida escri 

tura pública y esta Sesolución en el Registro ercantil, bajo el rubro” 

Registro de Invustriales "de acuerdo á lo dispuesto en los Arts. 150 y 
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contenido de la escritura <ue se murda.iascribir al murga de de eat rie 
de la otorgada el £ de Dickenbre de 197, omntorme a de cual se consti > 
uo la compañía. 
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        Proveyó y fimó la lución que 
fonso Trejfiilo Bustamante, tendente de 
veinticuatro días del mues 
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Queda inscrita esta Reselución de fejas 3747 a 3752 níine ro 

145 del Registro Mercantil Libre de Industriales 1 anetada 

bajo el nfmero 16.831 del Repertorie.-Guayaquil, Noviembre 

treinta de mil novecientes setenta 1 dos.-El Registrador de 

la Prepiedad.- 

    

Sa teme neta de le erdenado er ésta Reselución a fojas 3.280 4 

del Registre Mercantil Libre de Industriales de mil nsevecien- 
tes setenta, al margen de la inscripción respectiva.-Uiayaquil, 
Noviembre treinta de mil nevecientes setenta i dos,*El Rogistra» 

dor de la propiedad - a Da 
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